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REPUBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA

USHUAIA, i 4 NOV 2025

VISTO: El Expte E-414/2025, del Registro de la Dirección Provincial de Energía, mediante e] cual se
tramita la adquisición de móviles para la Dirección Provincial de Energía; y '

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota DPE N' 3252/2025 el suscripto plantea la necesidad de ampliar y renovar la flota
automotor en virtud de los vehículos actualmente en servicio y dado que los mismos constituyen un recurso
indispensable para garantizar la correcta prestación del servicio eléctrico a los usuarios

Que se generó la Nota de Pedido N' 144/2025, estimando el gasto en la suma de PESOS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES ($ 1.394.000.000,00), a valores del mes octubre 2025.

Que se adjunta a la presente las correspondientes especificaciones técnicas.
Que, en consecuencia, resulta necesario efectuar un llamado a Licitación Pública para tal fin.
Que, por lo expuesto, corresponde aprobar el Pliego de Bases y Condiciones.
Que de acuerdo a lo establecido en el punto 55 .artículo 34 del Decreto Provincial N' 674/11, se

considera conveniente designar a los agentes, Ing. Jorge Fabián CANO, Jefe Departamento Distribución, C.P.
Agustina RODRIGUEZ, Jefe de la División Contable y la agente Laura PAREDES, Jefe División Compras, como
integrantes de la Comisión de preadjudicación, y ante las ausencias de cualquiera de ellos, a quienes se designen
como reemplazos en sus funciones.

Que se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Ley Provincial N' 1015 y
Resolución OPC N' 58/2021. ;: '

Que la erogación se encuadra en los alcances del Artículo 15', inc. a) y Artículo 17', inc. a) de la Ley
Provincial 1015 y reglamentario de los Decretos Provinciales N' 674/2011, N' 188/2023, N' 565/2023 y Resolución
M.E. N' 1120/2024.

Que se cuenta con fondos para afrontar el gasto que demandará la presente, debiéndose imputar el
presente gasto a la partida presupuestaria 432 de la UGG 2582 y UGC 2500.

Que se ha dado intervención al Departamento Legal y Técnico según Dictamen Legal N' 355/2025.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente en virtud de lo establecido en el

Artículo 13' de la Ley Territorial N' 117 y Resolución D.P.E. N' 315/2025.

.'3

Porello
EL DIRE(TOR A/C DE LA

DIRECCIONPROVINCIALDEENERGÍA
DISPONE:

ARTICULO lo Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado para la adquisición de móviles para la
Dirección Provincial de Energía, conforme especificaciones técnicas adjuntas y Anexo 1, de acuerdo a los
considerandos dela presente.
ARTICULO 2o Autorizar el llamado a Licitación Pública N' 11/2025 por la suma estimada PESOS MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES ($ 1.394.000.000,00) a valores del mes de octubre 2025, con
la finalidad expresada en el Artículo lo de la presente.
ARTICULO 3' Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación de la Licitación Pública N' 11/2025, a
los agentes, Ing. Jorge Fabián CANA, Jefe Departamento Distribución, C.P. Agustina RODRIGUEZ, Jefe de la
División Contable y la agente Laura PAREDES, Jefe División Compras y ante ausencias de cualquiera de ellos, a
quienes se designen como reemplazos en sus funciones.
ARTICULO 4o Imputar el gasto en 112.005.000.000 - Dirección Provincial de Energía en la partida presupuestaria
432 de la UGG 2582 y UGC 2500 del presente Ejercicio.
ARTICULO 5o Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar.
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REPUBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIALDEENERGÍA

LICITACIÓNPÚBLICA
N' 11/2025

Pliego de Bases y Condiciones
Expte E- 414/2025.

Anexo 1 -- DISPOSICION DPE NO 1 0

ASUNTO: "ADQulslCION DE MOVILES PARA
LA DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGÍA,,

-'') PRESUPUESTOOFICIAL
$ 1.394.000.0Ó0,00.-

LUGARDEAPERTURA:
DIRECCIONPROVINCIALDEENERGÍA-

LASSERRE N' 218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

DIADEAPERTURA
16/12/2025

HOjiA: 12:00

DIRECCION:
LASSERRE218

CP: 9410 - USHUAIA
PROVINCIADETIERRADELFUEGO

VALORDELPLIEGO SINCOSTO
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Dirección Provincialde Energia
Provincia de Tierra del Fuego. Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización

Cm0058

Licitación Pública Nro. 00011/2025
Pieza Administrativa N' 414 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Praponente:
Domicilio:
C.U.l.T:
Correo electrónico;

Fecha: 13/11/25 Apertura: 16/12/2025 12:00

.Teléfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/25 144

Rén Descripción
l camioneta 4x4. unidad

Cantidad Precio Uóít.

"') >> CAMIONETA TIPO PICK UP DE DOBLE CABINA DE MOTORIZACIÓN
DIESEL, INCLUYE PATENTAMIENTO Y TRASLADO. SEGÚN

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS : DPE-ET-CDCgl

4.00

2 Automovil. Unidad
>> AUTOMÓVIL TIPO HATCHBACK DE 5 PUERTAS Y MOTORIZACIÓN NAFTA

INCLUYE PATENTAMIENTO Y TRASLADO. SEGÚN ESPECIFICACIONES
TECNICAS: DPE-ET-ASNOS

2.00

3 Camion. Unidad
>> CAMION MEDIANO DE CABINA SIMPLE DE MOTORIZAClóN DIESEL CON

HIDROELEVADOR ARTICULADA TELESCOPICO, INCLUYE PATENTAMIENTO
Y TRASLADO. SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DPE-ET-CSH02

2.00

4
>>

Camion. Unidad
CAMION LIGERO DE CABINA SIMPLE DE MOTORIZACIÓN DIESEL CON
HIDROELEVADOR ARTICULADO TELESCOPICO. INCLUYE PATENTAMIENTO
Y TRASLADO. SEGUN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DPE-ET-CSHOI

1.00

'1
5

>>
camioneta 4x4. unidad

CAMIONETA TIPO PICK UP DE SIMPLE CABINA DE MOTORIZAClóN
DIESEL CON HIDROELEVADOR ARTICULADO , INCLUYE PATENTAMIENTO
Y TRASLADO. SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: DPE-ET-CSCgl

1.00

Memo (Sin Memo Asociado)

TOTAL ;$

Son Pesos
Firma y Sello Responsable

Los precios deberán expresarse en pesos hasta dos decímales ($. J

Página l de 2
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Írector A/C
Provincial de Energía

[)í recciór :le Energia



H

l C 3 $ / 2 $
Dirección Provincialdo Energia
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e lslas del Atlántico Sur - República Argentina

Solicitud de Cotización

Cm0058

Licitación Pública Nro. 00011/2025

Pieza Administrativa N' 414 Letra E Año 2025 Ámbito 2501
RAF 25 Direccion Provincial de Energia

Nombre o Razón Social del Proponente: .....--------------Domicilio: ..................
C.U.l.T:
Correo electrónico:

Fecha: 13/11/25 Apertura: 16/12/2025 12:00

]'eléfono

Notas de Pedidos Relacionadas: 2025/25 144

Réq:ü.
Forma de Pago

--"'-Plazo de Entrega:
Mantenimiento de Oferta
Lugar de Entrega:
Recepclón de Sobres Cerrados hasta

CantidadW Precio Unir
SEGÚN CLÁUSULA 31' y 32 DELPLIEGO DEBASESYCONDICIONES
SEGÚN CLÁUSULA 22' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGÚN CLÁUSULA 6' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
SEGÚN CLÁUSULA 21' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
16/12/2025 12:00 HS

Domicilio de presentación de ofertas:
Domicilio de apertura de ofertas:
Vigencia del Contrato:
Garantía de Oferta:
Requiere Muestra:
Flete a Cargo

Lasserre N' 218

Lasserre N' 218
(941 0) Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego

(9410) Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego

SEGÚN CLÁUSULA 16' a) DEL PLIEGO DE BASES y CONDICIONES

SEGÚN CLÁUSULA 26' DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

No

ES COPIE,F
atari B[LLL!NG.R%

Provincial de Ener}3ÍPDDirección Provincial de E
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Cualquier modificación en la formulación de las propuestas, que estén en pugna con las condiciones establecidas en
contrataciónPncgo, sera ae mngün valor y efecto, subsistiendo éstas 'en la forma establecida en la presente

I')OBJETO:
"ADQUISICIÓN DE MÓVILES PARA LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA':
2')APERTURADEOFERTAS:
Se realizará en el División Compras de la Dirección Provincial de Energía - Lasserre N' 218
Provincia de Tierra del Fuego - el 16 de DICIEMBRE de 2025 a las 12:00 horas.

(9410) Ushuaia

Las ofertas se presentarán en el lugar de apertura, hasta la fecha y hora indicadas

LAS OFERTAS NO RECIBIDAS HASTAl:.A FECHA Y HORA
ADMINISTRATIVAS DE LA D.P.E., NO SERÁN CONSIDERADAS.

DE APERTURA, EN LAS OFICINAS

3') PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS
($ 1.394.000.000,00), mes base octubre 2025

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES

4') PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS :

===H==:f=::= :..H:E.::H=:::i. s.H:::===.n i::==:.:i==i=::1:.=
LICITACIÓN PUBLICA N' 11/2025- día y hora de apertura 16 de DICIEMBRE de 2025 a las 12:00 horas

el miSI el día señalado para la ap horm de las propuestas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar al día hábil siguiente, en

La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y Condiciones.

5') KKQuisiTos Y CONTENIDOS DE LA OFERTA:

=:.='=.:$1:S\.i:.l::"=: =H'= '===1=::=':::=:'::: i.fU::U::=i.=::==,?J:
conducente a claroscsr lindicará marca,emodelo, tipo, procedencia, estado, folletería, datos técnicos .y todo dato

Se deberá adjuntar a la oferta económica:

a) PliW completo.firmado, con sela de ofer=al y/o aclaración del Proponente o representante legal.

c) Formucado Oflcial de PropueAR provisto por la DPE o similar Según Anexo ll del presente Pliego.
e) Poder de representación de persona física o jurídica.

f) Copia dertDlca dedel maatuto o contrato social que acredito la representación legal de la persona jurídica.
h) Copia Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido
i) Copia Certificado de Registro de Proveedores del
j) Libre deuda de la D.P.E. del domicilio declarado en la

por la AREF Provincia (vigente)
estado (PROTDF) -- (vigente)

oferta, (sólo firmas radicadas en Ush

IEL
/

C
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5.1) RE(:HAZO DE OFERTAS (Punto 51 del artículo 34 del Decreto Provincial N' 674/2011)
Sin perl::EO de otras causales que puedan establecerse en los pliegos de bases y condiciones, serán rechazadas por

a) Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación
b) Que no estén firmadas por el oferente.
c) Que estuvieran escritas con lápiz
d) Formuladas por firmas suspendidas al momento de la apertura de los sobres.
e) Aquellas inscriptas en rubios que no guarden relación con los elementos o servicios pedidos.
f) Que careciera de ]a garantía de oferta o la misma no se encuentre constituida de acuerdo al PBFC

hig)ciero a laiera rasp3ducont:l y no estuvieron debidamente salvadas. ad, plazo de entrega o alguna otra parte que
h) Las que carecieren del pliego de bases y condiciones y especificaciones técnicas
i) Las que presenten únicamente la planilla de cómputo y presupuesto.
j) Las que no se ajusten al Plazo de entrega establecido en el pliego de Bases y Condiciones.
k) Las que no se ajusten a las condiciones de pago establecidas en el pliego de bases y condiciones.

Condiciones General otras causales detoicomo tales.ad que expresa y fundadamente el Pliego Único de Bases y
m) las que no se ajusten a las Especificaciones Técnicas del PByC.
Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura,.Si hubiera observaciones. se
dejará constancia en el Acta de apertura para su posterior análisis.

.'') 5'2) Aquellas ofertas que contengan deficiencias insustanciales, deberán ser subsanadas dentro del plazo de dos (2)

Deficiencias) de la Ley Provincial N' 1015. sestimadas, conformó lo dispuesto en el artículo 4' (Subsanación de

La resolución que determine e] rechazo de una oferta será inapelable y no podrá ser objeto de impugnación algunaporpartedeloferente. ' ' ' '"-'::-'

6') MANTENIMIENTO DE OFERTA (Art. 47' Decreto Reglamentario 674/2011):
ploponentes se obligarán a mantener sus ofertas por el término de TREINTA'(30) DÍAS CORRIDOS a contar

dela fecha de apertura.

La obligación de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días
comidos hasta un máximo de sesenta (60) días corridos adicionales, salvor'que el oferente notificará
fehacientemente la D.P.E. su decisión de desistir de la misma con no menos de dos (2) días hábiles de antelación al
vencimiento de un periodo determinado.
La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo periodo dentro del plazo señalado no
importará la pérdida de la garantía de oferta. El plazo total de mantenimiento de la oferta será de noventa (90) días
corridos en caso de no formularse la renuncia antedicha en tiempo y forma.
Cuando por la.urgencia, naturaleza o importancia de la compra y/o contratación, circunstancias estas, que deberán
estar justificadas en las actuaciones respectivas, fuere necesario fijar un término distinto del indicado, regará el
plazo que a tal efecto se establezca en las cláusulas particulares. ' '
Sj en la compra y/o contratación respectiva se formulara impugnación de acuerdo con lo previsto en el punto 61, el
piazo de mantenimiento de las propuestas presentadas en la misma se considerará automáticamente ampliando en
cinco (5) días hábiles.

Vencido el plazo fijado sin haberse efectuado adjudicación, la oferta caducará, salvo que se obtuviera prórroga del
proponente.

7') DESESTIMIENTO DE OFERTA - PENALIDADES.
El desistimiento de la oferta antes del vencimiento del plazo de validez establecido en el punto anterior, acarreará la
perdida de la garantía de oferta. En caso de desistimiento parcial, esa garantía se perderá en forma proporcional.
Dicha situación, Dará lugar a las sanciones previstas en los puntos 7 al 17 apartado Sanciones del Artículo N' 34
del Decreto Provincial N' 674/2011

8') INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES:
Todo proveedor deberá contar con la inscripción vigente en el Registro de Proveedores (PROTDF) al momento de
concretar la compra y/o contratación en actividad acorde a la oferta a la que licita.

9') ATRIBUCIONES DEL ESTADO (artículo N' 31 Ley Provincial N' 1015 - Revocación del procedimiento):
Ni la venta de los plíegos, ni la recepción y apertura de Ofertas, ni el informe de Preadjudiciación obligan a la
Dirección Provincial de Energía a adjudicar, pudiendo el mismo rechazar todas las ofertas presentadas, si a su
exclusivo juicio, aquellas no satisfacen el interés público e incluso por razones presupuestarias y/o financieras y/o
economicas.

Asimismo, la Dirección Provincial de Energía podrá declarar fracasada la Licitación Pública y/o Privada con
anterioridad a la adjudicación sin derecho a reclamo alguno por parte de los proponentes u oferentes.
Ninguna de las situaciones referidas en este artículo dará a los oferentes derecho alguno a reclamo,
y/o reposición de los gastos efectuados, con la sola excel»ién.ge

L J /
...g
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IO') ERROR EVIDENTE EN LAS OFERTAS :

SE:lB ll SIEL lñF :: n: :n
ll') EMPATE DE OFERTAS:

Las propuestas quenenssu consecuenciatse presenten serán abiertas en el lugar, día y hora establecidos en el

De continuar la paridad de ofertas se adjudicará por sorteo

12') PREADJUDICACIÓN:

liEKUB K il ::='='=.!='m='===:"::m.::
La comisión se expedirá determinandocunón.den de mérito entre las ofertas que se ajusten a las bases de

La preadjudicación deberá recaer en la propuesta que, ajustada a las bases de contratación, sea la más conveniente
en relación al precio? calidad, plazo de entrega y características de los bienes cotizados.

13') PREADJUDICACIÓN PARCIALES:
En cualquier estado del trámite, previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la licitación, rechazar toda o
parte de las propuestas, así como preadjudicar todos o alguno de los renglones limitados. "- '--- '

14') IMPUGNACION A LA PREADJIJDICACION:
Los oferentes podrán fomiular impugnación fundada a la Preadjudicación dentro de los dós (2) días hábiles
contados a partir de la notificación formal del acto administrativo de Preadjudicación. ' '" '"""
podrlmpugnaciones serán resueltas por la autoridad competente pa,a aprobar la contratación en decisión que no

Sin pequicio de las acciones legales a que pudieran dar lugar las impugnaciones totalmente infundadas. éstas
podrán ser consideradas como infracción y harán pasible al responsable de sanciones. ' ' "----'

15')ADJUDICACIÓN:

.R;=H;B=: :m'; !:==:/==n =T/g::=!:;jr:m==n:=m'::p:
Para preadjudicar la contratación o aceptar la oferta en los casos de contratación directa, es condición necesaria
contar con inscripción vigente en el Registro de Proveedores (PROTDF), a excepción de los casos comprendidos
en el punto 5c. del Decreto Reglamentario N' 674/2011. .i;l ' ': '

Cumplidas.las etapas precedentes, la autoridad competente suscribirá el acto administrativo de adjudicación dentro
del plazo de mantenimiento de la oferta segun lo dispuesto en el punto 47 y la comunicación a que se refiere el
punto 64 del Decreto Reglamentario N' 674/2011.

La adjudicación será comunicada al interesado. dentro de los cinco (5) días hábiles de establecida. El instrumento
respaldatorio de dicha adjudicación será el contrato o la orden de compra conformada por el organismo licitante,
constituyendo esa comunicación certificada, cualquiera fuere la fecha de su recepción, la orden para cumplimentar
el compromiso en las condiciones estipuladas.

Vencido dicho plazo sin que se hubiese efectuado la comunicación, el interesado
medio fehaciente. Si el organismo licitante no remitiese la comunicación al
hábiles siguientes, el oferente, a su consideración podrá hacer caducar la oferta comunicándolo al
licitante por medio fehaciente.

a
podrá requerida

recurrente dentro dn

de Energia
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16')GARANTIAS: '
a)GARANTÍADEOFERTA:

=.=i=:=:;'==:.,':fT::.=;:: $ ri:iU=',r:==:.='i.':.l=', ::
b)GARANTÍADEADJUDICACION:

17') FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GAR.4NTÍAS :
a).Mediante depósito en el Banco de la Provincia de Tiona del Fuego, en la cuenta corriente N' ] 7]0037 9 ''n''
n': 2680000601080171003799, acompañando comprobante pertinente. '' '' ''--'- ' - ' ' 'vv-' ' '7, --'''
b) En.cheque certificado o giro, contra una entidad bancaria del lugar donde se realiza la licitación El ornanism-
aepositará el cheque o giro dentro de los plazos que rijan para estas operaciones. ' "--- v'¿Sa-"'"-u

H
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo licitante

::;l:lmnl=.==::F m==1=a =:::rio tenga liquidados y al cobro en organismos
presentar a la fecha de la constitución de la

''3

18') FALTA DE INTEGRACIÓN DE GARANTÍA:

Hull g T: H l$ nwu: :!: : i::::
19') SUSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA. (art. 26' - Decreto N' 674/1 1.).
El cumplimiento de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía, exime al interesado de esta
obligación, salvo el caso de rechazo, en que se aplicará el punto anterior. ' ' "''''---- v"'u

20')DEVOLUCIONDELASGARANTÍAS:
Para el caso de los oferentes que no resultaran adjudicatarios, la Garantía de Oferta será devuelta a solicitud de los
mismos con posterioridad a la adjudicación.
Para el caso del oferente adjudicado las Garantías de Oferta y Adjudicación le serán devueltas a solicitud del
mismo una vez resuelta ia provisión.
En los casos en que luego de notificar a los oferentes la adjudicación no solicitaran la devolución o retirasen las
garantías a su tiempo, podrán reclamar su devolución dentro de un plazo de un (1) año a contar de la fecha de dicha
notificación.

La falta de presentación dentro del plazo señalado por parte del titular del derecho, implicará la renuncia tácita del
mismo a favor de la D P.E., y será aceptada por la autoridad competente al ordenar el ingreso patrimonial de lo que
constituyere la garantía. Cuando la garantía haya sido constituida mediante pagaré, éste se destruirá al término de
dicho plazo.

21')LUGARDEENTREGA:
Central Termoeléctrica Ushuaia -- Sección Automotores -- Dirección: calle
Ushuaia (C.P. 9410) - Provincia de Tierra del Fuego de Lunes a Viernes en el

Perito Francisco Moreno N'
horario de 8:00 a 14:00m

e Eb
}cClon

natal

Bergin

.\

R.ADRIAN BELLLI
Director A/C

Dirección Pravincla} de Enero

Las lslas Mal'piras, Georgias del Sur, Sándwich de! Sur y los espacios nlaÚtintos e insutares correspondientes son argentinos
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22') PLAZO DE ENTREGA;

22.1. El plazo de entrega para camiones y camionetas será de CIENTO OCHENTA /]80\ DÍ4 a '"'''-nn,--
contados a partir.del recibido conforme.de la Orden de Compra. -' ' '' ' \'vv/ -'-no --vKKluub
22.2. El plazo.de entrega para vehículos automóvil será de CUARENTA y CINCO r45\ Díce '-'"-nn-----n
contaQos a partir del recibido conforme de la Orden de Compra. " ' " \T''/ "-'-o --v''.KiuuD

disponibilidad de la mercadería. ducir el presente plazo 'de entrega en beneficio de la DPE en función de la

22.4. Se podrián realizar se debas ])arciales hasta tanto ee euhn=e ]a entrega total de los ítems adjudicados, dichas

23') AMPLIACIÓN DE PLAZO

iE SH H$ H: llHXIBE
De este derecho sólo podrá hacer uso el adjudicatario en dos (2) oportunidades como máximo y el total de las
cumplimiento de] contrato. n mngün caso, de un término equivalente al fijado primitivamente para el''1

24') MULTA POR MORA EN LA ENTREGA DE LOS VEHÍCULOS:

25') AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

==:M:TUR=h.===pH,n:"':'=;'i=.f::'t'E=.g?.!.:=:.::'='='i. J::
'1 26')CARGATRANSPORTEYDESCARGA

26.1 La entrega de los vehículos correrá por cuenta y cargo de la firma adjudicataria.
26.2 La descarga de vehículos correrá por cuenta de'la adjudicataria.
26.3 Cualquier gasto que deba afrontar la DPE relacionado con la descarga de los vehículos en destino será
descontado al adjudicatario de la facturación correspondiente. ' '' '"'''" -- -- -v Dv-u

27') PLAZO PARA LA CONFORMIDAD DEFINITIVA:
La confomidad deünitjva se otorgará dentro de los cinco (5) días hábiles de la entrega de los vehículos, o del plazo
que se fije en las cláusulas particulares cuando los análisis o pruebas especiales que corresponda efectuar
sobrepasan aquel término;l ' 'il '':"'

28')FACTURACIÓN:
28.1 Al tratarse de operaciones desde el territorio continental al Area Aduanera Especial establecida por Ley N'
19.640, procede la emisión de facturas Letra "E" pudiéndose expresarse los valores consignados en Pesos o moneda
extranjera indistintamente.

28.2 Para el caso de Proveedores asentados en la Provincia de Tiona del Fuego corresponderá la presentación de

La Dirección Provincial de Energía se encuentra frente al IVA como Responsable Inscripto y amparada
beneficios de la Ley N'19.640 por lo que las mercaderías y servicios remitidos a la Provincia de Tierra
quedan enmarcadas en provisiones de tipo Exportación por lo que no corresponde facturar dicho

29') 1.V.A

30') FACTURACION Y ENTREGA PARCIALES
Serán aceptadas facturas por entregas parciales.

}

U ección Provincialde Erlerg
Director A/C

Las lslas Malvinas, Georgias det Sur, Sándwich del Sur y Los espaclQS marlfiltl;} ¿ itisñtaréÉ'\eoi'respondientes son argentinos
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31')ANTICIPOFINANCIERO

. tuyas se real:zará dentro de los treinta (30) días hábiles a contar de la fecha en ]a cuac,
provisiones respectivas. ilu oo y oa aei Decreto 6/4/2011, se certificare o se produjere la conformidad de las

niU :lg H EB :::=.:==: : :5::::

Pam ]os adjudicatarios establecidos fuemtde a carooincia de 'berra del Fuego los pagos se efectivizarán a través de

HH RH IE ll l ¿:llH l Ü SEI i

32') PAGO

33') DOMICILIOS.

Los domicilios const ruidos ensen oferoc selanevá]idos para ó] diligenciamiento de notificaciones, judiciales y/o

34')FUEROLEGAL

BgZ::gl:TgL==='aeJ:;:: J=s=::;==u:,'::. guIE:;=q':ü;'.s
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Mesa de Er/ dadas
Dirección Provin/al de Energia

\LI
R. A\#niAN BELLEf

:tor A/C
H

}n Provincial de Energía

Las lslas Malvinas, Georgias del Sur. Sándwich del Sur y los espacios marítimas e insulares correspondientes son ai'genttnos


